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                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Julio  diecinueve (19) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/491  

  
                                   Los documentos aportados por la parte demandante 
y relacionados con la notificación del auto admisorio de la demanda a los 
demandados, agréguese  al expediente para los fines correspondientes. 
 
                                    De otro lado, se requiere a la referida parte para que 
repita las notificaciones realizadas por cuanto cuando se trata de 
direcciones físicas como en este caso, debe darse aplicación a los 
Artículos  291 y 292 del Código General del Proceso. Es decir, primero 
debe enviársele la citación para la diligencia de notificación personal y 
una vez vencido el término correspondiente (que debe ser indicado en la 
citación), debe enviarle la notificación por AVISO.  
  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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